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La Comisión después de revisar el Proyecto de Ley antes mencionado, 
tomando en consideración que éste fue analizado de manera exhaustiva en 
legislaturas anteriores por esta misma Comisión, y luego de haber llegado al 
consenso entre todos los sectores vinculados a las compras y contrataciones 
de bienes, servicios y concesiones del Estado, HA RESUELTO: rendir 
informe favorable del mismo por entender que se hace indispensable dictar  
una nueva ley que fije un marco jurídico, homogéneo y que incorpore las 
mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de compras y 
contrataciones públicas; además de que es deber del Estado lograr la máxima 
eficiencia en el manejo de los fondos públicos, asegurando la competitividad y 
transparencia en dichos procesos. 
 
Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 
del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación. 
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